
. uin 91. 1 icrnes 16 de Junio

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVBfttWA.

Las íeyes y disposiciones generales 
deí Gobierno soii obligatorias para ca- 
da C^ÿal de provincia desde que se 
dubfiqueñ Óficiaimónle en ella y cua
tro diás despues parados dems pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre Í856

SE SUSCRIBE»
BN LOGROÑO:

Imip-ramt», y llbr«|TS«i «le AOÜSTIT*
Mercada 48 y Mayor 8o. 

EN PROVINCIAS, 
^Bfc la» s»rÍncl|»aKe«

03 smicío»
A** ¿o^rHo.—Por «a »es (2 rs.— 

Por Ivés id. 34.—Per leii id. 64,-Por 
an año 120.

Fuero,—Por »n ea 16 rj._Por 
lre*íd. 44.—Por 5? i> id. 84,—Por ua 
afio 130

BCSMtt

SE POBLICA TODOS LOS UAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PAHTF ÛFïrf ÂÎ i 'iel Wút'lo. reclamando. Quedar enterada de haberle sido
A .í*Al,Á Á» VX AVAxlÁ* , cuentas del material déla escuela que ; admitida por el Redorado del dislrim 

desempeña à aquella luda, y la ex- la reDuacia qua ddS de maestro, 
nasanrn»copiseíodemmos' iKi^rtîdwïïXVSSZ fe

Hel pagode retribuciones de sus dos I tro de P’ ' ’ • m es j
<SS MM.’el Rey y la Reina 

(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su itnpor- 
tante’sajud.

Oo igual beneficio disfrutan 
su À K. la Serenísima señora 
Princésíf de Aslúrió's y 8S. AxA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia. >

el pago de retribuciones de sus dos I tro deNalda 
hijos; í

Pasar igualmente â informe del 
Ayuntamiento de Briñas, eroficio del 
maestro de dicho pueblo, reclamando 
la cantidad que para abono de renta 
de casa figura eii el presupuesto 
municipal delaño económico de 1880 
á 81.

Nombrar maestro para dirigir pro
visionalmente Ja escuela de Reciña, á 
1). Fidel Saenz.

ramo, en el que se niégala sustitución 
que dicha profesora tiene solicitada, 
así corno al Alcalde y maestra ue La
guna de Cameros D * Manuela Fernan
dez, el del Rectorado del distrito, en 
el que se aprueba el nombramiento 
hecho por el patronato á favor de di
cha profesora.

ÁdÉltóstfácifo firoviíicíal.

JUNTA DE LNSTRUCCION PÜBLICA
DE Logroño,

^0 el que dá las gracias 
á esta Corporación por el favorable 
resultado obtenido en la terminación

«e íe I O,-deoar al Alcalde de Oiacaslro
f,. ,^fC‘Cursó corresponJienle á la que b.ajo su responsabilidad nn nnr- 

V®’ maestro in- done à la maestra otro local escuela 
Ifonso ® .Í‘’ié®icT" condiciones h¡-

enterada de un Mánifeslnr al Alcalde de Aneiiiann 
joficio de D. Juan Cruz Hurlado, en i que eu el término del tercern dfi» da 

pa ^0 puede admitir el ( Suelva informada la exposición oue
I rgo de maestro interino de Valde-< ¡promovida por el maestro reclaman 
’madera por asuntos parliculares. ¡do atr sos. se lere^ iTcon espesado" 
í Ordenar al Presidente del patronato obiero espresado
flA Irî^llIDAPA /4 O o n n n »>/knnSlA • ti • . * . - _«.z víixiijci uoj iclDila 13 f J 
escritura de fundación de la escuela j ' 
de dicho pueblo para resolver lo qué 
proceda sobre el nombramiento de

Udrei curso correspoDJienie á Ij 
jdimisión que del cargo de maestro ¡c

Trasladar á D, Nicolás Viguera, 
maestro jubilado de Canales, el ofi-, un sco.uonie u
ció de la Dirrccioo general del ramo, l ¡de Gallinero de Cameros 
en el que se sirve manifestar que di
cho profesor no tiene derecho á con
tinuar figurando en el escalafón.

Unirá los expedientes que se les 
instruye à los maestros de las escuelas
públicas de Tormanlos, los dos oficios 

; promovidos por el Alcalde de dicho 
pueblo con fechas Í8 y 22 de Abril úl- 

Extracto de los acuerdos tomados en j Dmo, así como la exposición presen- 
Mi sesiones celeéradas durante el jpor el maestru í5. Pascual Colas! 
mes de Mayo último. j .c) dia 11'del mismo mes, é informe !

Ssston del dta 3.
en ella emitido por la Junta local de

maestro hecho por d’cbo patronato á 
favor de D Gabriel Tofé.

Devolver al Alcalde de Briñas, para 
que lo remita informado en todas sus 
partes, el oficio del maestro en el que 
reclama renta de casa.

Agr gar à suí anteoedenles el oficio

iManifeslar al Alcalde de Treviana 
qoe la maestra sustituía que se halla 
encargada de la escuela de niñas du*
raule la eofermedad de la propietaria

que la ley en tales Casos señala.

j de la Juma provincial de Teruel, re- 
ferente al maestro de Naldn nferente al maestro de Nalda D. Andrés 
Miógui z.

Pasará informe de la Junta local 
de Calahorra, la exposición de doñau»: \>diiiijuira, la exposición de doña 

haber que lo Fermina Ladrón de Guevara, solici-

Presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó remiti? a! Excmo. señor 
Gobernador civil los oficios promovi
dos por las maestras de las escuelas 
públicas de Briñás y Juvera y la ex
posición del interino que fué de Villa- 
verde, para que se sirva ordenar á los 
Alcaldes de dichas pueblos satisfagan 
á expresados profesores cuanto se les 
adeuda de sus haberes.

Pasar á informe de las Juntas lóca
les de Babaflera, Carbonera y Aren- 
zana de Arriba) loa oficios presentados

espresado pueblo en 1.“ del actual 
Manifestar al Alcalde de Tormanlos 

¡que esta Corporación se halla trami
tando con la mayor actividad los ex

pedientes que se les instruye á los 
maestros de lu expresada villa por 
fallas que se les imputan en el cuni- 
plimientó de sus deberes profesio
nales.

Pasar al Sr. Inspector del ramo, tan 
pronto como se reciban contestados, 
los pliegos de cargos que resultaron 
de los expedientes que se les icítruye 
á los maestros del referido pueblo de 
Tormanlos y el oficio de D. Lamberto 
Felipe Muñoz, solicitando autorización
para invertir las 62 pesetas 50 cénti- 
BQOs que lenia presupuestadas para I 

por el padre del inañétro interino que j ¡comprar aparatos metereológicos en 
fué del primero de dichos pueblos re- J J" 
ferentes á quejas dadas contra su hijo ' l 
P. Ildefonso Cordon/por eT maestro ¡ dente.

i *

Agregar al expediente de su razón 
el oficio de D, Fau»t¡uo üialde, macs'- 
tro de Casalareina, de fecha 29 de 
Abril último

Cursar al Rectorado del distrito la 
instaocia de la maestra de Albanie, 
en solicitud de seis meses de licencia 

Ipara asuntos particulares.
Prevenir al maestro de Aleson que 

en la formación de presupuestos y 
«cuentas se atenga á lo que sobre el 
particular está previsto en la vigente 
ley de Instrucción pública.

Seston del día 13.

Presidencia del Excmo Sr. Gober
nador.

lando dos meses de licencia por en
ferma.

j Unirá los expedientes que se les 
, insii uye á los maestros de Tormanlos 
¡el oficio del Alcalde de dicho pueblo, 
cursan loles al Rectorado del distritoj 
infórniaodo esta Corporación de con
formidad con lo p'^opuestopor el señor 
Inspecíor del ramo.

Leída fue aprobada el acta de la

Autor iza,- à 0. Lamberto Felipe, 
maestro de Ezcaray. para que las 62'50 

! pesetas que tenia presupuestadas para 
comprar apaialos metereológicos, las 
invierta en los objetosycon las for- 
malidaiies que se le participan.

Dar 1 s gracias á D. Manuel Ibo Ai- 
faro, p.ir el <‘jemplar que de su libro 
titulado Jerusalen ha remitido á esta 
Junli.

I beida toe aprobada el acta de la Pa>ar á informe del Sr. Inspector 
libró., y demás útiles de eoleSaeza, JsV'aMrdú trasladar al Alcalde y ' dTcta’Xin^
para que informe lo que crea proce- ímaeslra de Briones, ü.* Isidora Ruis’ i Fawltao Urald™.

L el oficio de la Dirección general del j Cuis< r á la Dirección general de
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í ramo la in3taoci« promovida por 
D. N«cutés Goaiez Ayarza, en solici- 
tu 1 d'’ gracia para poder optar por 
ccnciivso à la regencia de la escuela 
practica <le la Normal de Coenca ó pa- 
I a otras de la misma categoría y suel
do, remite dicho Centro à informe de 
es'a Corporación.

Quedar enterada del oficio del Ex- 
i-eientisimo Sr. Gobernador Civil en el 
que se sirve trascribir la Real órdeo 
Circular relativa á la celebración de 
un Congreso Nacional Pedagógico, pro
movido por la Sociedad El /'omento 
de las Artes.

Sesión del dia *3.

Presidencia del Exemo. Sr. Gober
nador.

Leída el acta de la anterior, fue 
apr.ibada.

Se acordó pasar à informe de las 
Juntas locales de Villalobar y San 
Asensio, las exposiciones promovidas 
por el maestro del primero de dichis 
pueblos y por los herederos de la 
maestra que fuó del segundo, recla
mando haberes.

llemitir al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil los oficios presentados por los 
maestros de Bergasa y Bobadilla, pa
ra que se sirva ordenar á los Ayunta
mientos de los expresados pueblos, sa
tisfagan á los indicados profesores los 
haberes que reclaman.

Quedar enterada de haber sido 
nombrados, en virtud del concurso 
ordinario, maestros propietarios de 
las escuelds públicas de Santo Domin
go (sustitucionj, Castroviejo, Tobía, 
Cellórigo, Galbárruli, Arrabal y Peci- 
fia respectivamente, Ü. Lorenzo Olea, 
D. Pedro Rodríguez, D Leonardo Bin 
López, D. Gabriel Hernaiz, D. José 
Fernandez, D» Marcos Santa María y 
I). Manuel Alcalde.

Cursar al Rectorado del distrito el 
expediente instruido al maestro de 
Casalareioa, D Fanslino Uralde, in
formado por esta Corporación de con
formidad ton lo propuesto por el se
ñor lospt'Clor del ramo.

Apercibir á los maestros de Foncea, 
para que en lo sucesivo procuren ob
tener mejores resultados en la ense
ñanza.

Manifestai al Alcalde de Arenzana 
de Arriba, que según costumbre esta
blecida en esta provincia, deben satis
facer al maestro la retribución escolar 
los niños comprendidos en la edad de 
6 á 12 años.

Participar al Alcalde de Lagunilla, 
que para poder nombrar maestro pro
visional del barrio de Ventas Blancas 
á D. Narciso del Rio, es necesario 
que dicho Sr. remita el título que le 
habilite para desempeñarla.

Nombrar maestro interino de Raba
nera, à l). Eugenio Delgado, desesti
mando la exposición de IL Juan Cruz 
Hurtado, por no poseer el título pro
fesional necesario pata dirigir escuelas 
elementales completas.

Trasladar al limo. Sr. Rector del 
distrito el oficio del Alcalde de Brio
nes, referente á las licencias que vie
ne disfrutando la maestra D.* Isidora 
Ruiz.

Quedar enterada de haber concedi
do la Dirección general del ramo seis 
meses de licencia á D, Pablo Marti
nez, maestro de Enciso, asi como de 
haber .iialido á continuar la visita el 
Sr. Inspector del ramo, el dia 19 del 
actual.

Cursar al Exemo. Sr. Gobernador - 

cív’l el oficio del maestro de Briñas, 
reclamando renta de casa y. la copia j 
certificida del acta levantada por el s 
Ayuntami»nto de dicho pueblo, con 
fecha 21 del corriente mes.

Nombrar á los Sres Médicos titu
lares de Alfaro, 1). Marcelino Perez y 
D. Ricardo Marin, para que en union 
del de Aldeanueva de Rbro, I). Pedro 
Alonso, se sirvan reconocer el dia 4 
de Junio próximo, á las once de su 
mañana, â la maestra de Rincón de 
Soto, 1)? Rosario OialD, remitiendo i 
certificación en la que conste el ehla-i 
do de absoluta imposibirdad en quej 
dicha maestra se halle para continuar 
al frente de su escuela. |

Remitir al Alcalde de Rabanera, elj 
inventario de los enseres de la escuda 
de dicho pueblo, corresp:ndienle al 
año económico de 1880-31.

Agregar al oficio promovido por el 
Alcalde de Villaverde, con fecha 17 
de Abril último, el presupuesto é in
ventario (je 1;> escuela del expresado 
pueldo, y remitirlo al Sr. lospector 
del ramo para que informe lo qje 
crea procedente.

Logroño 9 de Junio de 1882.— 
V." B *—El Gobetnador presidente, 
Salvador.—El Serio, Roman Zuazo.

Ayuntamientos.

DE ALFARO.

Bùtracto que forma el Secretario que 
suscribe da ios acuerdos lomados 
por la M. I Corporación municipal 
duraute el mes de Mayo último en 
etimpiimienio de lo dispuesto por 
el artículo 109 de la Ley municipal.

ACUERDOS.

Dia 4. Secrclaiia.—Se admite la di
misión presentada por el Oficial 1 “ y 
se actor iza al Secretario para que p ro
po i ga la persona qu le ha üe reem
plazar.

Pagos.—Sp recuerda verificar el 
importe de los gastos carcelarios se
gún cuentas presentadas par el Al
caide,

Idem.—Que se pague la renta de 
la c.'.sa Juzgado.

P liciones.—Que se expida á Ma
nuel Lasheras la certificación que so
licita.

Idem.—Las de D. Pedro Varea y 
D Manuel Sestan pasan á la Comisioo 
de ornato.

Liquidación. Habiéndose aprobado 
el presupuesto para el actual semes
tre y existiendo en él varios créditos 
en favor y en contra del Depositario, 
se acordó formalizar en regla el cargo 
y la data.

Pagos.—Que se verifique el socorro 
para la lactancia de la niña de Valen
tin Moreno

Acu» idos —Se aprobó el extracto 
de los taimados en el mes último

D.a 7. Secretaría —Se aprueba la 
propuesta hecha por el Secretario pa
ra el nombramiento de Oficial 1.® de 
Secretaría que recayó en D. Vicente 
Pascual que era Oficial 2." nombran
do para este cargo á D José Rico.

Tejería.—Se acnerda comisionar al 
'Sr. Alcalde para que se encargue de 
¡asegurar la permanencia de los mate- 
¡ ríales del cubierto de la tejería que 
ifué na I). Manuel Ambrosio Garcia j

Presupuesto.—Se aprobó el proyec- i Î
(4

lo del que ha de regir en 18^2 83 y 
se acuerda su exposición al público 

, p ?r espacio de 15 dias p.»ra que des
pues Sea discutido y aprobado por la 
Junta municipal.

Sular.—Que se saque à remate el 
terreno solicitado para edificar, por 
Juan Fraizez.

Dia 13 Riqueza territeri I —La 
M. 1. Corporación se enteró de una 
comunicación de la Administración de 
contribuciones en la que se fija á 
este distrito una riqueza líquida de 
823.828 pesetas 04 cents, que se vie
ne tributando por la de 59.4.991 
pesetas, resultando un aumento de 
427.897 peaelas 4 céntimos. Se acor- 

j lió üo estar conformes con este enor
me gravámen y se nombró Comisión 
competente de los Sres. Alcalde y Se
cretario para que pasen á confere''ciar 
con la Administración el dia 16 del 
actual.

Día <4 Consumos.—Que se reuna 
el dia 18 la Junta que previene el ar
tículo 210 de la Instrucción de cen- 
sumos,

Fuó desestimada labile D. Felipe 
Mesanza.

Idem.—Desestimando también la de 
Bernardo Martínez.

Deslindes.—A indicación de ia Co
misión que ha eutendido en el del so
lo del Hamilio, se [acordó avisar á 
D. José Ramón Zalduendo para que se 
presente con los documentos que obran 
en su poder y que den luz en el asunto.

Peticiones.—Que se oiga nuevamen
te al guarda respecto de la de Maleo 
Casas, Indalecio Gimenez y Fermín 
Martínez.

Dia 15. Idem.—La de varios ve
cinos quejándose de las reformas que 
trata de introducir en la IgleGa el 
Cura párroco, fue pasada al Alcalde 
para que obre con arreglo á sus fa
cultades.

Idem.—Se desestimó la de Agueda 
Alvarez y Ordoyo.

Dia 18. Idem.—Se desestimó la de 
Matias Casas en su primer punto, y 
en cuanto al segundóse a uerth que 
la llave del corral de la plaza del Mer
cado esté à su disposición durante el 
dia.

Remates,—Se autoriza á la Comi
sión de hacienda para . ue redacte /os 
pliegos de condiciones para sacar â su - 
basta los asbitrios y servicios munici
pales.

Obras.—Aprobada en todas sus par
tes la que está verifleand. la Jnnta de 
Beneficencia en las inmediaciones del 
hospital.

Policía rural.—Sa autorizó al Se
ñor Alcalde para que vea el mejor 
medio de que se provea de agua la 
balsa de Hoyardenda para abrevar 
ganados.

JUNTA MUNICIPAL.

Reunida la Junt» que previene el 
artículo 210 de la Instrucción de 31 
de Diciembre de 1881 se acordó que 
sin embargo de que todavía no se ha 
señalado el encabezainiento de consu
mos para e! año económico de 1882 á 
83, en el caso de que dicho encabaza- 
miento sea aceptable por este Muni
cipio, se hag.i ejecutivo su impone 
por medio de arriendo á venta libre de 
todas las especies.

Dia 25. Presupuestos.—Sa aprobó 
por la Juma municipal el proyecto de 
presupuesto que hj de regir durante el 
año económico de 1882 á 83. Son sus 
gastos 99.900*37 pesetas y los ingre

sos 3íO4S*36 pesetas. Queda un déficit 
que se cubre con lo-s recursos legales 
(jue de talla el cap. 9.° oe 05 855*01 
pesetas Se acuerda que h ibiendo sido 
reformado aunque e,n una pequeña 
parte por la Junta municipal, se e.spon- 
ga nuevamente al público por el tér
mino de ocho días.

Junta provincial y motores eonh ibu 
yentes.

Dia 21 .—Contribución territorial.
Se. enteró de la comisión de la Ad^. 

minisiracion que fija la riqueza impo
nible para lo sucesivo. También se 
enteló de que la Gomisiou nombrada 
por el M. 1. Ayuntamiento había ad
quirido antecedentes con los cuales 
había formado un estado que com
prende, 1.® la cabida que arroja el re- 
súmen del amillaramiento de 18B1 
en todos los cultivos y en sus diversas 
calidades. 2.® El producto líquido da 
cada unidad fijada en la cartilla de 
evaluación de dicho año. 3.® La ca
bida y tipos consignados por la Ad
ministración y 4.® la cabida que real
mente existe en el término, sacada 
del catastro y nuevas cédulas.

Tomado como base este trabajo, se 
leyó por el Secretario una memoria ea 
la que se hace notar los muchos erro
res que la Admioi.-lracion hi cometi
do en las operaciones que ha practi
cado al fijar los tipos evaluoloríos de 
la hectárea en todas las clases de cul
tivo y los desaciertos que se observan 
en las proporciones que ha esl-iblecido 
para fijar las medidas qne deben fige
ra r en las 1res categorías, dado el au
mento de superficie. Estos errores ha
cen subir indebidamente el líquido 
imponible.

Dado un voto de gracias por la Jun
ta al autor del anterior trabajo, se 
nombró una Comisión compuesta del 
Sr. Alcalde, Regidor Sr. Marquiarán, 
Sr .Marqués de Agoncillo y el Secre
tario de la Corporación municipal.

Alfaro 2 de Junio de 1882.—El Se
cretario, Fat undo Redriguez López.— 
Aprobado en sesión de 4 de Jumo.— 
El Alcalde, Pfotasio Rueda.

Anuncios oficiales.

general de Ultramar.

(Continuación.)
Soldados.

J’'sé Calvel Olivar.
Federico Mur Lapareda.
Fidel Foronda Gonzalez. 
Mariano Perez Fernandez. 
José Bengochea Martinez. 
Bernabé Antonio de la Cruz. 
José Sánchez Berenguer, 
José Lapena Gomez.
José Antonio Jover Miralles. 
Jaime Aragon Marcos. 
José Inesta Nieto.
Dionisio G-arcía Tienda. 
Cipriano Patiño Paliño.
José Rodriguez López.
José Bouzas Fernandez.
José Giral Soazas.
José Vicente Fructuoso López. 
Agustin Alvarez Reinante. 
Enrique Lafuente Jimenez. 
Domingo Rodriguez García. 
Ramon Camafio Gamaño.
José Martinez Merlo.
Vicente Rubio Martin. 
Antonio Vera Fernandez,
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Población de Logroño
(

Numero de los nacimientos y sepelios ocurridos en la Población desde el 27 de Marzo al 50 de Abril

NUMERO DE HABITANTES DE LA PROVINCIA

?

SUPERFICIE EN kILÓMETROS CUADRADOS

NACIMIENTOS

NUMERO
SEMANAS MES Y DIAS LEGITIMOS. NATURALES EDAD DE LOS FALLECIDOS*

D£ LAS MISMAS
tB-

DEFUNCIONES

ENFERMEDADES INFECCIOSAS OTRAS ENFWMEDADfS FRECUENTES*

XAmere «o- 
IffBtativo de 

semanas.
Mes*

S9
O 
C3

g.Q »
S'

2 œ 
?”

(X S3 
S 
B

8»
83

g 
p' 
83

« 
H 
P 
P

83

38 
83 
P

E. M 
83 g 
K P

83

>3 
A

83
5' *2.

ág

a 
83

5 ®. 
a pr g.”

Muerte 
violenta, 

í'l

COMPARA 
entre 

nacimientos 
TBEFUNCIONE’S

g.

Abril, 
id. 
id- 
id. 
id.

33
32 
22
18 
7

112

34
23
25
21
16

119

¡7

47

2d

231

2 
1
2 
1
3

69 
36 
49
40
2o

340

22 
19
13
8
6

68

7
6

12
2
5

30

2
1
2
1 
1

5
2
2 
3
1

11
4
5
3
3

21
8
7
6
7

11
8
9
7
6

70
48
30
32 { »
27 I .

1 
4
9 
6
2

1 
2
2 
1

3 
2
1 
1
2

15 
3
9
8

28
20
21
16
12

Í

IS 26 40 41 227 Í 9 22 42 16; 3

1
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Logro&o 4 de Mayo de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvador

SGCB2021



o 

œ 

X

, >

[ A DE AYUNTAMIENTOS.
fuX^i^V^ïïs’ÎÏÏ «-«.r U. dignos 

d» la clase les oPecemos incondicLaloieele ei^p^iô’bco'Los CatJî '*X"” 
COS. dedicado a lodos los funi iooarios HaI LOb Cargos Publi- ensascorumnas apareoeran1Xh“" ï .M»nicipi„ y 
yanejecuudoyqueseoos renda,, asi coco l"s «, cedeaiea dT nd "*• 
es de gran coníeniencia h publicidad en su favor “ ‘ ’ P"*’ 
2 ’v;" ■« «. ».6^,». 
pheado, 3." Madrid. adelaolado en las oficinas, Alcalá,49, tri-

' n OFICINAS DEL PERIÓDICO 
srSaS SspTs y Avunt,.miedos y 
pabajos se deseen, cuaLs encargos neoesdei’'*ouînlfs'‘“^s,'’"'’‘‘"i’ 
tracticar, en Madrid ó provincids mpii/nia u : ’ gestiooes baya que 
dargadera por semeslres adelantados! suscnoio.) aooal que se detalla

Pueblos hasta 4.003 babiíantes. . 160 rs año 
de 4.001 à 10.000 .... 200 
de 10.000 en adelante. . . 300 

La correspondencia O.reci.r, Alcsh, i, ui^lbaU. á.-¡..Xerda Madrid.

L

AGÜSTIH ORTOKEDA
Mercado 53 y Mayor 50.

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Flores
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses, sobres y papel de cartas, la- 
efectos de es- 

®®^®ccion de cromos v es- tampas. Libros en blanco y rayados de to- 
eeoXta"™?'*,’ 

quelas de defnnoír^^á de impresiones incluso es-
Q Clon á, las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI-

LLO DE CAMEROS.

Aproximándose el fin de curso 
y la época de salida para los 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciqnes de verano fuera del 
Celegio, se hace saber:

. L* Qüe los exámenes ordina
rios de la sección de Comercio y

" espálales comenzarán el 10 del corriente.
1 enseñanzaoílcial darán principio á media

dos del mes.

y Mayor 50.

3 . Que los extraordinarios 
iKA enseñanza se verificaran 

el ob y siguientes del mismo.
4 .® Que el día I.® de Julio sal

drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los que deseen 
ir acompañados por un comisio
nado del Establecimiento en dírec 
ción á Madrid, Andalucía y Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasillo 1.» de Junio de 1882.
El Directort

José ^©usÉ Wovorroto*
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